
Expediente: 23/24
Carátula: ROSALES ELBA SUSANA C/ MORALES MATIAS NELSON Y OT. S/ ACCIONES POSESORIAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 14/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MORALES, MATIAS NELSON-DEMANDADO
90000000000 - SANCHEZ ANCE, RODRIGO HUMBERTO-DEMANDADO
23080981589 - ROSALES, ELBA SUSANA-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 23/24

*H30800117374*
H30800117374

Civil CJM

AUTOS: ROSALES ELBA SUSANA c/ MORALES MATIAS NELSON Y OT. s/ ACCIONES
POSESORIAS. EXPTE. N°23/24.-

 

 Monteros, 13 de marzo de 2026.

 I)- Proveyendo presentación de fecha 12/03/2026 realizada por el Dr. Ferullo Carlos Alberto:

  1- Téngase al Dr. Ferullo Carlos Alberto, M.P. 3195 como apoderado del Sr. Rodrigo Humberto
Sánchez Ance, DNI N° 23.117.486, en merito del poder especial para juicios que acompaña, con

domicilio legal constituido en casillero digital N° 23181853719, désele intervención de Ley.

2- Del planteo de caducidad de instancia (arts. 239 y 240 CPCCT) realizado: Córrase traslado a la
contraria por el plazo de 5 días. Hágase saber a las partes que la presentación se encuentra
incorporada en el expediente digital para su toma de conocimiento (art. 187 CPCCT).-

3- Suspéndanse los plazos procesales desde el día 12/03/2026 y hasta tanto se resuelva el planteo
formulado.

4- Atento a lo dispuesto en los apartados que anteceden: Suspéndase la Audiencia preliminar fijada
para el día 25/03/2026.

II)- A la presentación de fecha 13/03/2026 realizada por el Dr. Manes Jorge Horacio:

1- Téngase al Sr. Morales Matías Nelson, DNI N° 29.175.207, por apersonado, con el patrocinio
letrado del Dr. Manes Jorge Horacio. M.P. N° 5850 y Dr. Golobisky Enrique Ignacio, M.P. 7970 por
constituido domicilio en casillero de digital N° 20260296338, désele intervención de Ley.
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2- A la contestación de demanda y los planteos de falta de personería/falta de legitimación pasiva:
Resérvense para ser proveída una vez resuelto el planteo de caducidad y reabierto los plazos
procesales.- rcFDO. DRA. TATIANA ALEJANDRA CARRERA. JUEZA P/T.

Actuación firmada en fecha 13/03/2026

Certificado digital:
CN=CARRERA Tatiana Alejandra, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27244140004

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


